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Concepto 

Artículo 1º 

De conformidad con lo previsto en el art. 117, en 
relación con el art. 41.A), ambos de la Ley 
39/1.988 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento estable-
ce el Precio Público por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales para entradas de 
vehículos a través de las aceras y la reserva de 
vía pública para aparcamientos exclusivos, car-
ga y descarga de mercancías de cualquier cla-
se, especificado en las tarifas contenidas en el 
artículo 3º siguiente, que se regirá por la presen-
te Ordenanza. 

Obligados al pago 

Artículo 2º 

Están obligadas al pago del precio público regu-
lado en esta Ordenanza las personas o entida-
des a cuyo favor se otorguen las licencias o 
quienes se beneficien del aprovechamiento, si 
se procedió sin la oportuna autorización. 

Cuantía 

Artículo 3º 

Se establece como precio por este aprovecha-
miento especial del dominio público municipal, 
el siguiente: 

- Garajes o entradas para la utilización y 
aprovechamiento de una plaza: 
4,51€/año 

- Garajes o entradas para la utilización o 
aprovechamiento de más de una plaza 
e inferior a diez: 4,06€, coche y año. 

- Garajes o entradas de utilidad para más 
de diez vehículos: 3.61€, plaza y año. 

(Con estos talleres se podrá establecer concier-
to anual) 

Normas de gestión 

Artículo 4º 

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las 
tarifas se liquidarán por cada aprovecha-
miento solicitado y serán irreducibles por los 
periodos naturales de tiempo. 

2. Las personas o entidades interesadas en la 
concesión de aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza deberán solicitar pre-
viamente la correspondiente licencia, reali-
zar el depósito previo a que se refiere el art. 

siguiente y formular declaración, acompa-
ñando un plano detallado del aprovecha-
miento y de su situación dentro del Munici-
pio. 

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento 
comprobarán e investigarán las declaracio-
nes formuladas por los interesados conce-
diéndose las autorizaciones de no encontrar 
diferencias con las peticiones o licencias; si 
se dieran diferencias, se notifican las mis-
mas a los interesados y se girarán, en su 
caso, las liquidaciones complementarias 
que procedan, concediéndose las autoriza-
ciones una vez subsanadas las diferencias 
por los interesados y, en su caso, realizados 
los ingresos complementarios que proce-
dan. 

4. En caso de denegarse las autorizaciones, 
los interesados podrán solicitar a este Ayun-
tamiento la devolución del importe ingresa-
do como depósito previo. 

5. Una vez autorizada la ocupación, se enten-
derá prorrogada mientras no se presente la 
declaración de baja por el interesado. 

6. La presentación de baja surtirá efectos a 
partir del día 1º del periodo natural siguiente 
al de su presentación. La no presentación 
de la baja determinará la obligación de con-
tinuar abonando el precio  público. 

Obligación al pago 

Artículo 5º 

1. La obligación al pago del Precio Público 
regulado en esta Ordenanza nace: 

a) Tratándose de concesiones de nuevos 
aprovechamientos de la vía pública, en 
el momento de solicitar la correspon-
diente licencia. 

b) Tratándose de concesiones de aprove-
chamiento ya autorizados y prorroga-
dos, una vez al año y en el periodo así 
establecido por este Ayuntamiento. 

2. El pago del precio público se realizará: 

a) Tratándose de concesiones de nuevos 
aprovechamientos, por ingreso directo 
en la Tesorería Municipal o donde esta-
bleciese el Ayuntamiento, pero siempre 
antes de retirar la correspondiente li-
cencia. 

Este ingreso tendrá carácter de depósi-
to previo de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 47.1 de la Ley 39/1988, 



 

de 28 de diciembre, quedando elevado 
a definitivo al concederse la licencia co-
rrespondiente. 

b) Tratándose de concesiones de aprove-
chamientos ya autorizados y prorroga-
dos, una vez incluidos en los padrones 
o matriculas de este precio público por 
años naturales en las Oficinas de Re-
caudación Municipal, en los periodos y 
fechas establecidas al respecto para di-
cho pago en este Ayuntamiento. 

Infracciones y sanciones 

Artículo 6º 

En todo lo relativo a la calificación de las infrac-
ciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria. 

Notas comunes para la aplicación de las tarifas 

1ª. Se considerará modificación de rasante de la 
acera todo lo que suponga alteración de la línea 
de rasante, bien sea en la totalidad del plano 
superior o en la arista exterior de dicha acera, 
comprendiéndose al efecto los badenes, desni-
veles, rebajas de altura, escotaduras, sustitu-
ciones de la línea oblicua en lugar de la horizon-
tal, y en suma, toda modificación del aspecto 
exterior del acerado. 

2ª. El precio público se aplicará tanto a la modi-
ficación de rasante de las aceras construidas 
por el Ayuntamiento como si se trata de aceras 
construidas por particulares, toda vez que el 
pago de este aprovechamiento está motivado 
por la molestia que al transeúnte ocasiona dicha 
modificación de la rasante y por el beneficio que 
obtiene el usuario. Por tanto, también procederá 
la aplicación del precio público aun cuando la 
calle carezca de aceras si la rasante se halla 
modificada en la parte correspondiente a una 
puerta cochera. 

3ª. La desaparición de badenes será por cuenta 
del propietario quien deberá solicitar previamen-
te la oportuna autorización. 

Disposición final 

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción 
definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación municipal en sesión celebrada el 
día 14 de noviembre de 1.989, entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial Provincial, siendo de aplicación a partir 
del día 1 de enero de 1.990 permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expre-
sas. 


